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1.0 PROPÓSITO 

Establecer las pautas sobre cómo registrar las informaciones físicas-financieras en el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera (SIGEF) durante el proceso de formulación. 

2.0 ALCANCE 

El presente instructivo aplica a los representantes de todas las instituciones del Gobierno Central, 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

3.0 RESPONSABILIDADES 

3.1 Representantes de las instituciones: registrar en el SIGEF las informaciones 
correspondientes al proceso de formulación presupuestaria.  

3.2 Analista Direcciones de Servicios: realizar la vinculación de las estructuras 
programáticas con los productos ya creados por el representante de la institución.  

3.3 Encargados de áreas: velar por cumplimiento de lo establecido en este instructivo.  

3.4 Director de Área: administrar las versiones del proceso de formulación presupuestaria. 

4.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

4.1 Proceso de Formulación Presupuestaria (PR-FP-02) 

5.0 INSTRUCCIONES 

5.1 Acceso módulo formulación en el SIGEF 

Para acceder al módulo de formulación a través del SIGEF, el usuario debe:  

5.1.1 Acceder al Sistema de Información de la Gestión Financiera a través de la 
siguiente dirección: https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/ 

 

5.1.2 Hacer clic en el campo Identificación o correo y digitar la información 
solicitada. 

https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/


Dirección General de Presupuesto 
DGP-INS-003 | V: 1 

 
Dirección General de Presupuesto © SGC-Documento Controlado Página 4 de 19 

 

5.1.3 Hacer clic en el campo Contraseña y digitar. 

5.1.4 Una vez en la pantalla de inicio, cambiar de año al dar clic en el nombre de 
usuario en la parte superior derecha de la pantalla. 

  

Nota: Si no tiene un usuario autorizado por la Dirección de Administración Financiera Integrada 
(DAFI) deberá acceder mediante el enlace en la palabra Regístrate o contactar al Centro de Servicio 
al Usuario para más información. 

  

5.2 Creación de producto 

Para acceder a la creación de producto debe seguir la siguiente ruta: 

  

5.2.1 En el Menú, seleccionar Clasificadores, luego Reforma y luego acceder a 
Producto Físico. 

 

5.2.2 Hacer clic en  
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5.2.3 Seleccionar la Unidad Ejecutora correspondiente. 

5.2.4 Completar los campos habilitados en la pantalla (ver descripciones en anexo). 

5.2.5 Hacer clic en . 

Se activa la sección Actividad Funcional: 

 

5.2.6 Registrar el nombre de la actividad programática que contribuye al producto y 

su vinculación funcional, seleccionando del listado, y hacer clic en .  

 

 Para eliminar una actividad agregada, hacer clic en . 

 El usuario debe repetir el paso 5.2.6 hasta completar las actividades del producto. 

5.2.7 Al finalizar, hacer clic en . 
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Notas: 

 Seleccionar  para deshacer la creación. 

 Utilizar el botón  para volver a pantalla anterior. 

 El usuario debe siempre marcar las opciones Es priorizado? y Aplica Seguimiento. 

 Tomar en consideración que, después de grabar, el sistema generará automáticamente Fecha 
Creación y el Código Producto de cuatro dígitos (como se muestra en el ejemplo), el usuario 
deberá recordar este último para ser utilizado en lo adelante. 

 

5.3 Modificación del producto 

Para realizar la búsqueda del producto el usuario debe: 

5.3.1 En el Menú, seleccionar Clasificadores, luego Reforma y a continuación acceder 
a Producto Físico. 

 

5.3.2 En la pestaña , ingresar el código del producto ya creado en el campo 
Código Producto  

Nota: En caso de no conocer el código, seleccionar la Unidad Ejecutora o completar otro atributo 
conocido. 

5.3.3 Hacer clic en  o en la pestaña  donde aparecerá el/los 
producto buscado. 

Para modificar la información creada del producto, el usuario debe: 

5.3.4 Hacer clic en el icono del lápiz . 

5.3.5 Luego de modificar los campos requeridos, hacer clic en . 

  



Dirección General de Presupuesto 
DGP-INS-003 | V: 1 

 
Dirección General de Presupuesto © SGC-Documento Controlado Página 7 de 19 

5.4 Formulación del presupuesto físico - financiero 

Para realizar la formulación del presupuesto físico - financiero debe acceder a la ruta: 

 

 
5.4.1 En el Menú, seleccionar Formulación Presupuestaria Pre-Reforma, Formulación 

y luego acceder a Gastos. 

5.4.2 Seleccionar el icono de lápiz para editar la versión de formulación.  

 

 
Al acceder a editar la versión ya creada, se presentará una pantalla para editar la pestaña 
Institucional. 

 

5.4.3 Hacer clic en el icono del lápiz para ingresar al ámbito institucional correspondiente.  

5.4.4 En la pestaña de institución, introducir el Capítulo, Sub-Capítulo y dar clic en
. 
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5.4.5 A continuación, vincular el Objetivo General de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
con el nivel institucional (Capítulo / Sub-Capítulo) correspondiente, haciendo clic en 
el icono de lápiz justo al lado de Objetivo General.   

 

 

5.4.6 En la pestaña introducir el objetivo general a vincular, 
tomando en consideración que debe ser el mismo que se seleccionó en el módulo de 
creación de producto.  

 

 

 

5.4.7 Luego de ingresar el Objetivo General, hacer clic en  para volver a la 
pestaña de Institución.  
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5.4.8 Como siguiente paso se debe ingresar al formulario de gastos físico financiero, 
haciendo clic en el icono de lápiz al lado de la palabra formulación.  

 

5.4.9 A continuación, seleccionar el programa según corresponda, haciendo clic en el icono 
de lápiz al lado de formulación.  

 

5.4.10 Luego de seleccionar el programa, completar adecuadamente el Resultado Asociado. 

 

5.4.11 Acceder a la pestaña para vincular el programa con el objetivo 
específico de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END).  
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5.4.12 El usuario debe colocarse en el campo objetivo específico y escribir el código del 
mismo, de acuerdo al objetivo general previamente vinculado y hacer clic al 
adecuado. Tomar en consideración que debe ser el mismo especificado en el módulo 
de “Creación de producto”.  

 

 
5.5 Registro de presupuesto financiero 

5.5.1 Luego de ingresar el objetivo específico, acceder a la pestaña de  a los 
fines de registrar el presupuesto financiero por actividad programática.  

5.5.2 Proceder a formular el presupuesto financiero para cada actividad programática 

seleccionando primero la actividad y luego haciendo clic en  para completar 
los datos requeridos.  
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5.5.3 Luego de ingresar los datos, hacer clic en  

5.5.4 Repetir estos pasos para cada actividad.  
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5.6 Registro de presupuesto físico 

5.6.1 El siguiente paso es acceder a la pestaña para registrar las metas físicas del 
producto.  

5.6.2 Para introducir las metas, se debe hacer clic en  

 

5.6.3 Colocar el código del producto creado y la unidad ejecutora del mismo. 

 

 

5.6.4 Posteriormente, el usuario debe proceder a registrar el presupuesto asignado al 
producto, mediante las actividades programáticas en el año correspondiente a través 
del presupuesto financiero asignado, y meta presupuestada. 

5.6.5 De la misma forma debe seleccionar si el valor es absoluto, porcentual o n/a.  

5.6.6 Al concluir, hacer clic en . Repetir el procedimiento anterior para los 
productos contenidos en la estructura programática para Formulación 2020. 
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5.7 Generación de Reportes 

5.7.1 Generación de reportes en PDF  

Para realizar los reportes en PDF, el usuario debe:  
5.7.1.1 Colocarse en la pantalla de inicio del SIGEF 

5.7.1.2 Hacer clic en Menú, Formulación Presupuestaria Pre-Reforma, 
Formulación, Reportes y luego acceder a Metas Institucionales por 
programa.  

 

5.7.1.3 Completar los datos requeridos. 

 

5.7.1.4 Para finalizar, hacer clic en  

A continuación, un ejemplo del reporte generado: 

 

5.7.2 Generación de reportes dinámicos 

Para realizar los reportes en dinámicos, el usuario debe:  
5.7.2.1 Colocarse en la pantalla de inicio del SIGEF 

5.7.2.2 Hacer clic en Menú, Formulación Presupuestaria Pre-Reforma, 
Formulación, Reportes, Dinámicos y luego Presupuesto Físico 
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5.7.2.3 Ingresar en la pantalla  

5.7.2.4 Hacer clic en  

 

5.7.2.5 El usuario debe asignar un “Título” al archivo. 

5.7.2.6 En las opciones “Agrupaciones” y “Columnas”, hacer clic en el icono del 
lápiz para seleccionar los datos o variables que le interesan exportar de 
acuerdo a sus necesidades.  

5.7.2.7 Al concluir, hacer clic en .  

Agrupaciones 

 

 

Variables de interés a exportar 
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Columnas 

 

5.7.2.8 Al concluir esta pestaña, el usuario debe seleccionar la pestaña 

 

5.7.2.9 Se deben llenar los campos requeridos.  

Nota:  
Luego de seleccionar tipo de formulación, el usuario debe confirmar de manera obligatoria la 
Versión Formulación correspondiente a la etapa en que se encuentre el proceso.  

 

5.7.2.10 Volver a la pestaña  para validar su selección. 
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5.7.2.11 Para generar el reporte, hacer clic en  

5.7.2.12 A través de la pestaña el usuario, durante la ejecución del 
reporte, podrá visualizar el nivel de avance del mismo.  

 

5.7.2.13 Cuando el reporte esté listo, el usuario recibirá la siguiente 
notificación.  

5.7.2.14 Al concluir el paso anterior, el usuario retornará a la pestaña 

 y deberá hacer clic en la opción “Descripción último 
archivo”  para descargarlo. 

 

5.7.2.15 Al hacer clic en este archivo, el usuario deberá seleccionar el lugar en 
donde el reporte será descargado. Como se muestra en la imagen 
siguiente.  
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5.7.2.16 Finalmente, luego de descargado el archivo, el usuario podrá acceder 
al reporte. En la imagen siguiente se muestra un ejemplo del reporte 
generado.  

 



Dirección General de Presupuesto 
DGP-INS-003 | V: 1 

 
Dirección General de Presupuesto © SGC-Documento Controlado Página 18 de 19 

6.0 ANEXO 

TABLA DEFINICIONES 

Campos para el Registro de Productos en el SIGEF 

NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Código Producto 
Codificación de cuatro (4) dígitos, única para cada producto. Esta es asignada una 
vez el producto es creado vía el clasificador de productos en el Sistema de 
Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

Eje 

Corresponde al eje estratégico correspondiente de la Ley No. 1-12 de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo. Esta estrategia se articula alrededor de cuatro ejes 
estratégicos de acción: 1. Desarrollo Institucional, 2. Desarrollo Social, 3. Desarrollo 
Productivo, 4. Desarrollo Sostenible. 

Objetivo General 
Corresponde a las finalidades genéricas de un producto o programa responde a lo 
establecido en la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo que incluye 
19 Objetivos Generales. 

Objetivo Específico 
Finalidades cuantificables esperadas de un producto de acuerdo a lo establecido 
en la Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo que incluye 58 Objetivos 
Específicos alineados a los Objetivos Generales. 

Población Objetivo Es el colectivo que el producto puede abarcar por reflejar la condición de interés. 

Nombre Producto 

Conjunto de servicios, vinculados causalmente al resultado, que se entrega 
directamente a la población, el cual debe establecer el QUIÉN 
(ciudadanos/entorno), el QUÉ (el servicio), y el CÓMO (medida de estandarización 
del mismo). 
Conjunto articulado de acciones que realiza la institución en cumplimiento de su 
misión y que puede derivar en la entrega de servicios a beneficiarios plenamente 
identificados, que no están vinculados causalmente a un resultado definido en la 
población o el entorno. 
Ver Clasificador Programático 

Descripción de 
Producto 

Describir brevemente en que consiste el bien o servicio entregado a la población. 

Orden de Prioridad 
Consiste en la caracterización (A-B-C) dependiendo de la relevancia del producto 
siendo A la categoría más relevante. 

Método de Cálculo 
Fórmula para el cálculo del indicador del producto. Refleja cómo se obtiene el 
indicador a partir de los datos derivados de los medios de verificación. 

Indicador 

Es un enunciado que determina una medida sobre el nivel del logro en el resultado, 
entrega de productos y/o realización de actividades. Asimismo, un indicador de 
producción física es un enunciado que determina una medida sobre las cantidades 
de bienes y servicios provistos (productos y/o actividades) en términos de una 
unidad de medida establecida. Un indicador de desempeño se entenderá como la 
medida sobre el logro de resultados y atributos del producto, en las dimensiones de 
eficacia, eficiencia, calidad y/o economía, en términos de una unidad de medida 
establecida.  

Ej.: Un indicador asociado al programa Presupuestario “Salud Materno Neonatal” 
puede ser: porcentaje de aprobación excelente en la atención prenatal y postparto, 
por parte de las madres atendidas. 

http://www.digepres.gob.do/wp-content/uploads/2019/06/DEG-MANE001-Clasificador-Programatico-V3.pdf
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Medio de Verificación 

Son las fuentes de información que se pueden utilizar para corroborar el logro de 
los objetivos. Pueden incluir: Estadísticas, material publicado, inspección visual, 
encuestas, informes de auditoría, registros contables. Los medios de verificación 
deben ser acordados con los involucrados, en caso que falte información será 
necesario incluir actividades para obtenerla. Si no es posible conseguir la 
información, habrá que cambiar el indicador. 

Periodicidad de la 
Medición 

Es la frecuencia con que debe ser realizada la medición para el cálculo del indicador. 
La periodicidad para el recojo y procesamiento de la información varía según el tipo 
de indicador al que se refiere. 

Beneficiario Usuarios que están siendo o han sido favorecidos con el bien o servicio. 

Periodo Base Año base para el cálculo del indicador.  

Valor Producción Base 
Monto conocido del indicador en un periodo dado, puede corresponder a la primera 
medición del mismo.   

Fecha Creación Fecha de creación del producto en el sistema, asignada de manera automática. 

Fecha Baja Fecha de baja del producto en el sistema, asignada al ser deshabilitado. 

Es Priorizado? Debe ser seleccionado siempre, permite incluir el producto en la ejecución del año. 

Aplica Seguimiento 
Debe ser seleccionado siempre, permite incluir el producto en el seguimiento del 
año. 

Unidad Responsable 
Unidad administrativa responsable de la gestión en el ámbito de una Categoría 
Programática. 

Limitaciones y 
Supuestos 

Restricciones y condiciones que tienen un impacto en el producto, así como 
consideraciones que deben estar dadas para su generación. 

Proyectos 

Es una intervención limitada en el tiempo orientada a la creación, ampliación o 
rehabilitación de la capacidad productora de bienes o servicios por parte del Estado. 
La clasificación de los proyectos de inversión pública se realiza según su tipología: 
capital fijo, capital humano y creación de conocimiento. 

Actividades 

Subproceso dentro del proceso productivo general de la institución que forma parte 
de un servicio específico que se entrega a la población dentro de un producto 
determinado, genera un producto intermedio y que es requerido por otras 
categorías programáticas. 
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